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FEDERACION REGIONAL DE BASQUETBOL DE CAPITAL FEDERAL

ESTATUTOS

Artículo 1º - CONSTITUCION
La Federación de Básquetbol de Capital Federal, que en lo sucesivo se denominará “FEDERACION REGIONAL DE BASQUETBOL DE CAPITAL FEDERAL”, es una Institución Civil, sin fines de lucro, constituida en la Ciudad de Buenos Aires el 7 de junio de 1954, con Personería Jurídica concedida por el Poder Ejecutivo Nacional por Resolución Nº 0009 de fecha 22 de enero de 1968, dictada en Expediente C – 4648.-

Artículo 2º - DOMICILIO
La Federación Regional de Básquetbol de Capital Federal tiene su domicilio legal en la calle Humberto Iº 1913/15, de la Ciudad de Buenos Aires.-

Artículo 3º - FINES
Son fines de la Federación Regional de Básquetbol de Capital Federal:

a) Reunir bajo una sola dirección y una única reglamentación acorde con las que dictaren o emanaren de la Confederación Argentina de Básquetbol u otras Entidades Rectoras del deporte argentino y/o internacional, a todas las Instituciones afiliadas que practiquen el deporte del básquetbol dentro de su jurisdicción;

b) Dirigir, organizar, enseñar y difundir la práctica del básquetbol entre todas sus afiliadas;

c) Ejercer la dirección y representación del básquetbol en todo aquello que se relaciones con las Instituciones que tenga afiliadas;

d) Establecer una estrecha vinculación con las Instituciones afiliadas, procurando que exista entre estas una convivencia armónica, prestándoles la colaboración necesaria para el logro de los fines específicos que se relacionen con el deporte del básquetbol;

e) Establecer,. mantener y acrecentar una estrecha vinculación con Instituciones similares del país o del exterior y realizar con ellas todos los convenios que fueren necesarios para el mejor logro de los fines de su constitución;

f) Organizar y/o participar de torneos, campeonatos, competencias o programas deportivos que les correspondiere organizar, participar o disputar o en aquellos que le fueren otorgados por las Entidades Rectora o similares de este deporte en el ámbito nacional o internacional;

g) Bregar por el mejoramiento del básquetbol en todos sus niveles, particularmente en lo relacionado con la parte moral, fundamentos básicos y la capacitación del mismo, promoviendo competiciones con equipos de otras Federaciones, Asociaciones y Clubes de nuestro país o del extranjero, realizando giras al interior y al exterior, contratando técnicos especializados nacionales o extranjeros y reglamentando las condiciones que deberán reunir los dirigentes, jueces, jugadores o cualquier otra persona afectada a este deporte;

h) Cumplir, difundir y velar la ejecución de las reglas internacionales y/o nacionales de juego;

i) Fiscalizar a todas las Instituciones afiliadas en aquello que obligaren las Entidades Rectoras del básquetbol nacional e internacional;

j) Procurar una mejor y constante capacitación técnica de jugadores, delegados, entrenadores, directores técnicos, jueces, árbitros, oficiales de mesa y de toda otra persona o grupo de personas que tengan relación con este deporte, dictando cursos obligatorios u optativos, con exámenes parciales y finales en épocas que a tal efecto establezca el Consejo Directivo, otorgando credencial habilitantes a aquellos que egresaren de los mismos;

k) Propender a la construcción de estadios y de gimnasios, a la creación de nuevas categorías de jugadores dando cabida a personas o grupo de personas que no lo practican y especialmente, tratar de obtener la implantación del básquetbol en los colegios primarios y secundarios y en el nivel terciario, sean dependientes de cualquier repartición Estatal, Municipal, del deporte y/o universidades y de escuelas y de colegios privados;

l) Procurar el otorgamiento de becas para jugadores, entrenadores, directores técnicos, oficiales de mesa, jueces, profesionales, dirigentes y/o de toda persona o grupo de personas que tengan relación con este deporte, en el país o en el extranjero, para el mejoramiento de la capacitación deportiva de los mismos;

al) Fomentar el intercambio de becas para los fines indicados en el inciso anterior, con los países que se encuentren afiliados a la F.I.B.A.;

m) Ejecutar y hacer cumplir los actos legales que contribuyan a mantener su existencia, ampliar su esfera de acción y fundamentar su prestigio en forma concordante con los propósitos en que se ha inspirado su creación;

n) Modificar el presente Estatuto cuantas veces sea necesario para adecuarlos a los Estatutos de la Confederación Argentina de Básquetbol o al de las Entidades Rectoras del Básquetbol Argentino, haciéndolo cumplir a todas las Instituciones afiliadas, obligación extensiva a todas las disposiciones emergentes de esos entes superiores, no admitiendo en su seno ni en el de las Instituciones afiliadas cláusulas o normas en sus Estatutos o Reglamentos que contradigan las normas de esos entes superiores;

ñ)
Dictar su propio Reglamento Interno, así como el Código de Procedimientos                              Penales para la Federación Regional de Básquetbol de Capital Federal y modificarlos cuantas veces lo estime necesario;

o) Solicitar en cualquier momento el arbitraje o juzgamiento de entidades superiores y/o de terceros ajenos o no al deporte en general, de los Tribunales Ordinarios de la Nación o de sus similares en cualquier divergencia que pudiere suscitarse entre la Federación y sus Instituciones afiliadas o con entidades similares, superiores o no, debiendo previamente en todos los casos agotarse las vías administrativas estatutarias y reglamentarias internas.-

Artículo 4º - CAPACIDAD LEGAL
La Federación está capacitada para adquirir derechos y obligaciones, así como también realizar cualquier operación bancaria con los bancos y/o financieras reconocidas oficialmente por el Banco Central de la República Argentina, donde fuere menester hacer operaciones de cualquier naturaleza debido a las facilidades que le acuerden.-

Artículo 5º - ADQUISIONES O DISPOSICIONES DE BIENES
Cuando deba enajenarse algún inmueble, adquirir nuevos inmuebles, permutarlos o gravar los ya incorporados al patrimonio de la Federación, es necesario contar con la aprobación previa de la Asamblea Extraordinaria de Instituciones afiliadas que se deberá convocar a tal efecto.  Sin el consentimiento y la aprobación de la Asamblea Extraordinaria, el Consejo Directivo no podrá celebrar ninguno de los actos de adquisición o de disposición citados precedentemente.  Los bienes que integran el patrimonio de la Federación no podrán ser dados en garantía.  La Federación Regional de Básquetbol de Capital Federal no podrá ser fiadora, garante o avalista de obligación alguna, sea de terceros y/o de Instituciones afiliadas o no y/o superiores y/o similares y/o de Federaciones y/o Asociaciones y/o Confederaciones, sean nacionales o extranjeras, ni de miembros, dirigentes o personas integrantes de todos ellos.-

Artículo 6º - PATRIMONIO
El patrimonio de la Federación estará formado:

a) Por los bienes muebles o inmuebles que la Federación posea en la actualidad y por los que adquiera en lo sucesivo;

b) Por las cuotas de las afiliaciones, inscripciones anuales, derechos de pases y/o habilitaciones y todo otro arancel que disponga el Consejo Directivo, concedidos de acuerdo a su Reglamento Interno o por las resoluciones que en tal sentido dicte en el futuro el Consejo Directivo;

c) Por los derechos de inscripción de equipos que abonen las Instituciones afiliadas por torneos, campeonatos, concursos, partidos, etc., que la Federación organice, patrocine o auspicie;

d) Por el producido de los partidos internacionales, interprovinciales, interasociaciones, interclubes y todo otro programa deportivo que la Federación organice, patrocine y/o auspicie;

e) Por las sumas que recaude en los partidos de los torneos, campeonatos o programas deportivos que organices, patrocine y/o auspicie, sean éstos de carácter ordinario y/o extraordinario, oficiales, amistosos y/o de cualquier otro carácter;

f) Por los importes de las multas que abonen las Instituciones afiliadas y/o por cualquier otro concepto en que se beneficiaria la Federación, emergente de este Estatuto, su Reglamento Interno, el Código de Penas, el Código de Procedimientos Penales para la Federación, resoluciones del Consejo Directivo y/o resoluciones del Tribunal de Disciplina o convenios que la Federación suscriba con entidades y/o terceras personas;

g) Por los donativos, subvenciones, legados y/o demás liberalidades o por los que por cualquier otro título resulte beneficiada la Federación;

h) Por el importe que produzcan las licitaciones, concursos, contrataciones, explotaciones, adjudicaciones, publicidad, concesiones, etc., que realice la Federación con sus bienes muebles o inmuebles, con Instituciones afiliadas y/o terceros;

i) Por los intereses que produzcan las sumas de dinero depositadas en Instituciones bancarias, financieras o crediticias, en atención a lo dispuesto en el artículo 4º de este Estatuto, y de cualquier otro carácter;

j) Por las sumas de dinero que le corresponda percibir por torneos, campeonatos o partidos que organicen sus Instituciones afiliadas y/o Federaciones, Asociaciones, Clubes y terceros, tanto de nuestro país como del exterior;

k) Por el producido de beneficios, festivales, encuentros, etc., y por los de cualquier otro ingreso que le pudiera corresponder;

l) Por las sumas que abonen las emisores radiales o televisivas, nacionales o extranjeras, oficiales o privadas, por la propalación de partidos de básquetbol de la Federación o los que ella auspicie o sea parte; por las grabaciones radiales, de tapes de televisión y su venta y/o exhibición, propaganda en los mismos, etc.;

al) Por los trofeos, copas, medallas, obsequios y demás premios a que se hubiesen hecho acreedores los equipos representativos de la Federación, su Consejo Directivo, el Tribunal de Disciplina y/o cualquier Comisión Interna de la misma.-

Artículo 7º - AFILIACIONES
La Federación estará constituida por todas las Instituciones, deportivas o no, que practiquen o hubieren practicado básquetbol, que tengan se sede social o deportiva dentro del ámbito jurisdiccional y cumplan o reúnan los requisitos que aquella requiera y obtenga su afiliación en la forma que establece este Estatuto y el Reglamento Interno.  Conforme a lo estatuido en el artículo 9º del Estatuto de la Confederación Argentina de Básquetbol, la Federación, al haber asumido la dirección deportiva dentro de su jurisdicción, afiliará directamente a clubes, encontrándose eximida de contar con el requisito formal de estar constituida por dos o más Asociaciones.

No podrán otorgarse afiliaciones provisionales.

Para que una Institución pueda ser aceptada como afiliada a la Federación, deberá cumplimentar los requisitos establecidos en este Estatuto, el Reglamento Interno y/o las resoluciones del Consejo Directivo.

La afiliación será concedida o rechazada por el Consejo Directivo, mediante el voto de la mitad más uno de sus integrantes, en sesión secreta.-

Artículo 8º

Las Instituciones afiliadas gozarán de todos los derechos y deberán cumplir todas las obligaciones que les impongan este Estatuto, el Código de Penas, el Código de Procedimientos Penales para la Confederación Argentina de Básquetbol, el Código de Procedimientos Penales para la Federación, el Reglamento Interno y las Resoluciones y las Disposiciones que dicte la Asamblea de Instituciones afiliadas o el Consejo Directivo.  Dichos derechos serán reconocidos con amplitud de interpretación.  En caso de duda o en supuesto de que una o varias cuestiones propuestas no se encuentren contempladas en este Estatuto, en los Códigos citados en el párrafo que antecede o en el Reglamento Interno, la petición deberá ser resuelta siguiendo los precedentes en casos análogos.  Para el caso de la inexistencia de éstos los órganos competentes juzgarán los hechos sobre la base de las pruebas aportadas por las partes, resolviendo por aplicación del criterio más beneficioso para las afiliadas.-

Artículo 9º

La afiliación a la Federación Regional de Básquetbol de Capital Federal es permanente, siempre que las Instituciones afiliadas a ella abonen desde el 1º de Enero y hasta el 31 de Marzo de cada año la cuota periódica anual que establezca el Consejo Directivo y siempre que a esta última fecha no registren deuda pendiente de pago.

El Consejo Directivo, además de establecer anualmente la cuota de afiliación, deberá fijar el canon correspondiente a las inscripciones anuales de equipos, derechos de pases y habilitaciones, concursos abiertos o por invitación o torneos, campeonatos, competencias y partidos que organice, patrocine o auspicie, aranceles por consultorio médico, multas, derechos por torneos, campeonatos, competencias y partidos que organicen las Instituciones afiliadas, Confederación Argentina de Básquetbol Federaciones, Asociaciones, Clubes, etc., auxiliares de mesa y de toda otra especialidad relacionada con el básquetbol existente o a crearse en el futuro; protestas de juego, certificados y/o formularios de pases; pedidos de veedores, debiendo igualmente establecer los montos correspondientes al arancel del espectador, etc..

La falta de pago, en tiempo oportuno, de alguna de esa sumas de dinero, producirá la mora automática en los términos del Artículo 509 del Código Civil, debiendo el Consejo Directivo expedir la certificación de deuda respectiva.  Los importes adeudados y exigibles serán actualizado por los intereses moratorios y/o punitorios, equivalentes a la tasa de interés que aplica el Banco de la Nación Argentina para operaciones de descubiertos y/o descuentos de documentos comerciales y/o cualquier otra tasa y/o índice que en el futuro la sustituya.

Emitida por el Consejo Directivo la certificación de deuda, las Instituciones afiliadas deberán abonar las sumas resultantes de la misma, en el plazo de tres (3) días hábiles, bajo apercibimiento de aplicarse las sanciones de suspensión de afiliación establecida en el artículo 53º inc. a) del Código de Penas.-

Artículo 10º

La afiliación trae aparejada para las Instituciones afiliadas la aceptación lisa y llana y el acatamiento total de este Estatuto, el Código de Penas, el Código de Procedimientos Penales para la Confederación Argentina de Básquetbol, el Código de Procedimientos Penales para la Federación, el Reglamento Interno, las Resoluciones del Consejo Directivo, las demás disposiciones en vigencia y las que se dicten en el futuro, no pudiéndose, en ningún caso, alegarse la ignorancia de las normas consagradas en los cuerpos legales citados precedentemente, así como tampoco invocarse los usos y costumbres como fundamento o como creación de derechos.

A las Instituciones afiliadas les está terminantemente prohibido auspiciar o propiciar gestión alguna tendiente a agregar a la denominación oficial “Federación Regional de Básquetbol de Capital Federal”, nombre de personas, fechas o cualquier otra referencia política, religiosa y/o ideológica o de cualquier otra índole.

Las Instituciones afiliadas responderán ante la Federación y ante el resto de las Instituciones afiliadas, por los daños que sus simpatizantes, jugadores, directores técnicos, dirigentes, empleados, etc., causen en las cosas, instalaciones o bienes de otras afiliadas, ya sea antes, durante o después de celebrada una competencia deportiva.-

Artículo 11º

La Federación no admitirá en su seno a ninguna Institución que practique, fomente o explote una actividad basquetbolística que colisiones con normas y/o reglamentaciones que emanen de la Confederación Argentina de Básquetbol u otras entidades rectoras del deporte argentino y/o internacional.-

Artículo 12º - RECHAZO PEDIDO DE AFILIACION
En el caso de haberse rechazado por el Consejo Directivo el pedido de afiliación por no reunir o cumplimentar los requisitos formales o las condiciones exigidas por este Estatuto o por reglamentación vigente, la peticionante podrá presentar un nuevo pedido de afiliación luego de transcurridos treinta (30) días hábiles de notificada de la denegatoria, debiendo probar con medios y documentos fehacientes encontrarse en condiciones de obtener la afiliación.  Si frente a este nuevo pedido la resolución del Consejo Directivo fuere otra vez denegatoria, la recurrente podrá interponer recurso de apelación ante la Asamblea Ordinaria, abonando el arancel correspondiente, el que deberá serle reintegrado en caso de que se revoque la denegatoria.  El plazo para interponer el recurso de apelación será de diez (10) días hábiles a computarse desde la fecha de notificación fehaciente y el recurso deberá ser concedido con efecto suspensivo.  La resolución que adopte al respecto la Asamblea Ordinaria será definitiva y, por lo tanto, inapelable.-

Artículo 13º - PERDIDA DE AFILIACION
La afiliación se perderá por renuncia o disolución de la Institución y por exclusión o expulsión y, en estos dos últimos supuestos, deberá basarse en las siguientes causales:

a) Falta por parte de las Instituciones afiliadas a las obligaciones que les impone este Estatuto, el Código de Penas, el Código de Procedimientos Penales para la Confederación Argentina de Básquetbol, el Código de Procedimientos Penales para la Federación, el Reglamento Interno, o cualquier otra obligación emergente de las resoluciones que dicte el Consejo Directivo;

b) Perder las condiciones exigidas por este Estatuto, el Código de Penas, el Código de Procedimientos Penales para la Confederación Argentina de Básquetbol, el Código de Procedimiento Penales para la Federación y el Reglamento Interno para ser afiliada;

c) Hacerse pasible de la exclusión o expulsión por fallo firme del Tribunal de Disciplina de la Confederación Argentina de Básquetbol y/o de la Federación;

d) No ceder sus instalaciones e implementos deportivos o de juego cuando le sean requeridos por la Federación, siempre que medie causal suficiente de impedimento justificado por resolución expresa del Consejo Directivo;

e) Permitir discriminaciones raciales o religiosas.-

Artículo 14º

Las medidas de expulsión o exclusión impuestas por el Consejo Directivo, podrá ser apeladas ante la Asamblea Ordinaria.  El plazo para deducir la apelación será de diez (10= días hábiles a computarse desde la fecha de notificación, abonando el arancel correspondiente, el que deberá serle reintegrado en caso de que se revoque la medida, y el recurso de apelación deberá ser concedido con efecto suspensivo.  Las medidas de expulsión o exclusión tendrán validez de inmediato, una vez notificada la resolución respectiva por telegrama colacionado o carta documento con aviso de entrega, momento a partir del cual comenzarán a computarse todos los plazos.

La resolución de la Asamblea Ordinaria será definitiva o inapelable.-

Artículo 15º - CATEGORIA DE LAS AFILIADAS
Las Instituciones afiliadas, dentro de la Federación, revistarán en las siguientes categorías:

a) PLENARIA: Que corresponderá a todas aquellas que tengan personería jurídica reconocida por el Estado Nacional, Estado Provincial, Inspección General de Justicia Nacional o Provincial y/o por organismos competentes.  Para el caso de que la Institución afiliada hubiere acreditado al solicitar su afiliación los extremos previstos por el Artículo 46 del Código Civil, se le reconocerá el carácter de Sujetos de Derecho, con los alcances del Artículo 33, segunda parte, inciso 1º del Código Civil, otorgándole, por consiguiente, idénticos derechos que los reconocidos a las Instituciones afiliadas que ostentan la condición legal citada en la primera parte de este inciso;

b) ACTIVA: Que corresponderá a todas aquellas que carezcan de personería jurídica y que no hubieren acreditado los extremos indicados en la parte final del inciso que antecede;

c) ADHERENTE: Que corresponderá a todas aquellas Instituciones afiliadas que no participan en los torneos o campeonatos oficiales de la Federación;

d) EDUCACIONAL: Que corresponderá a todas aquellas afiliadas que tengan por fin inmediato dentro de su objeto, la educación en todo aspecto y nivel, debiendo ser interpretado ampliamente el término educación; y

e) ASISTENCIAL: Que corresponderá a todas aquellas Instituciones, Fundaciones o Casas de Salud, mantenidas, auspiciadas o subvencionadas por el Estado Nacional, Provincial y/o Municipalidades y establecimientos privados sin subvención, que no tengan interno en curación, tratamiento o afín, y que quieran practicar el básquetbol, ya sea como medio médico, educacional, reeducativo, etc..

Las Instituciones afiliadas que revistan en la categoría de Plenaria deberán, obligatoriamente, tener equipo representativo compitiendo en la categoría Superior.  Tendrán derecho a integrar el Consejo Directivo y contarán con derecho a voz y voto en las Asambleas, únicamente, las afiliadas que revistan en la categoría Plenaria.-

Artículo 16º - DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA FEDERACION
La Federación estará dirigida, administrada y representada por un Consejo Directivo, constituido por un Presidente, dieciséis (16) Vocales Titulares, habiendo además diez (10) Vocales Suplentes.  La Comisión Fiscalizadora se integrará por tres (3) Vocales Titulares habiendo además tres (3) Vocales Suplentes.  El Tribunal de Disciplina se constituirá por un Presidente, seis (6) Vocales Titulares, habiendo además siete (7) Vocales Suplentes.  El Tribunal de Alzada se constituirá por un Presidente, dos (2) Vocales Titulares, habiendo además un (1) Vocal Suplente.

Los Suplentes de estos cuerpos reemplazarán a los Titulares en caso de fallecimiento, renuncia, incapacidad, cesantía o expulsión.

A excepción del Presidente, componen el Consejo Directivo como Vocales Titulares:

a) Ocho (8) miembros que deberán pertenecer a Instituciones afiliadas cuyo equipo de División Superior milite en el momento en que se celebra la Asamblea Ordinaria y/o Extraordinaria para la renovación de autoridades, en Primera categoría “A”;

b) Cuatro (4) miembros que deberán pertenecer a Instituciones afiliadas cuyo equipo de División Superior milite en el momento en que se celebre la Asamblea Ordinaria y/o Extraordinaria para la renovación de autoridades, en Primera categoría “B”;

c) Dos (2) miembros que deberán pertenecer a Instituciones afiliadas cuyo equipo de División Superior milite en el momento en que se celebre la Asamblea Ordinaria y/o Extraordinaria para la renovación de autoridades, en Primera categoría “C”;

d) Dos (2) miembros que deberán pertenecer a Instituciones afiliadas cuyo equipo de División Superior milite en el momento en que se celebre la Asamblea Ordinaria y/o Extraordinaria para la renovación de autoridades, en Primera categoría “D”.

Con relación a los Vocales Suplentes, deberán pertenecer a Instituciones afiliadas cuyo equipo de División Superior milite en el momento en que se celebre la Asamblea Ordinaria y/o Extraordinaria para la renovación de autoridades en las categorías “A”, “B”, “C” y “D”, a razón de cuatro (4) Vocales Suplentes para la categoría “A”, dos (2) Vocales Suplentes para la categoría “B”, dos (2) Vocales Suplentes para la categoría “C” y dos (2) Vocales Suplentes para la categoría “D”.

En caso de fallecimiento, renuncia, ausencia o cualquier otro motivo y/o circunstancia que signifique la existencia de una vacante de Vocal Titular, el mismo deberá ser cubierto por un Vocal Suplente, prioritariamente de la misma categoría.-

Artículo 17º - INTEGRACION DEL CONSEJO DIRECTIVO
El Consejo Directivo estará integrado por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario General y un Tesorero y las Secretarías que el Consejo Directivo estime necesarias.

El Presidente, el Vicepresidente, el Secretario General, el Prosecretario General, el Tesorero y el Protesorero, constituirán la Mesa Directiva del Consejo Directivo de la Federación, que estará facultada para resolver todos los casos que requieran urgencias y el asunto no admita demora o no se encuentren presentes Consejeros para resolverlo de inmediato y no pueda convocarse a una reunión del Consejo Directivo.  La o las resoluciones que se tomen en estos casos serán siempre ad-referendum de la primera reunión del Consejo Directivo que tome conocimiento de ello.

Elegido el Presidente de la Federación y los dieciséis (16) Vocales Titulares en la Asamblea realizada al efecto, en la primera reunión que realice el Consejo Directivo, que deberá ser efectuada dentro de los ocho (8) días corridos posteriores a la Asamblea, el Presidente procederá a designar a los Vocales Titulares que ocuparán los cargos de Vicepresidente, Secretario General, Prosecretario General, Tesorero, Protesorero y el orden de prelación que ocuparán los restantes Vocales Titulares y los diez (10) Vocales Suplentes.-

Artículo 18º

El Presidente, los dieciséis (16) Vocales Titulares y los diez (10) Vocales Suplentes, durarán tres (3) años en sus funciones.-

Artículo 19º

Los tres (3) Vocales Titulares y los tres (3) Vocales Suplentes de la Comisión Fiscalizadora, el Presidente, los seis (6) Vocales Titulares, los siete (7) Vocales Suplentes del Tribunal de Disciplina, el Presidente, los dos (2) Vocales Titulares y el Vocal Suplente del Tribunal de Alzada, durarán tres (3) años en sus funciones.-

Artículo 20º

Para ser electo Vocal Titular o Vocal Suplente del Consejo Directivo y/o Vocal Titular o Vocal Suplente de la Comisión Fiscalizadora, los postulantes deberán tener la calidad de Delegado Titular o Suplente ante la Federación por mandato de las Instituciones afiliadas que revistan en la categoría “Plenaria", y poseer antecedentes de participación en el quehacer del básquetbol de la Institución afiliada que representan y/o en la Federación, Confederación Argentina de Básquetbol, Asociaciones y/o Clubes.

Los Delegados de las Instituciones afiliadas “Plenaria”, sean titulares o suplentes, deberán ser confirmados ante el Consejo Directivo de la Federación diez (10) días antes de la realización de la Asamblea Ordinaria y/o Extraordinaria en la que se proceda a elegir autoridades y serán las únicas personas habilitadas para integrar las listas para la constitución del Consejo Directivo y Comisión Fiscalizadora.

Los Delegados Titulares o Suplentes de las Instituciones afiliadas “Plenaria” que resulten elegidos para integrar el Consejo Directivo o la Comisión Fiscalizadora, cesarán automáticamente como representantes de su Institución hasta el fin de su mandato y, en su reemplazo, la afiliada a la que pertenezcan, deberá designar su reemplazante.-

Artículo 21º

Los Vocales Titulares y Suplentes del Consejo Directivo y los Vocales Titulares y Suplentes de la Comisión Fiscalizadora, podrán ser reelectos ininterrumpidamente, con la sola excepción del Presidente, que sólo podrá ser electo en tres (3) períodos consecutivos, debiendo transcurrir, a continuación, un período de tres (3) años de interrupción para que pueda ser reelecto nuevamente.-

Artículo 22º

Las personas elegidas para ocupar cargos de Vocales Titulares o Suplentes del Consejo Directivo; para ocupar cargos de Vocales Titulares o Suplentes de la Comisión Fiscalizadora; para ocupar cargos de Vocales Titulares o Suplentes del Tribunal de Disciplina; para ocupar cargos de Vocales Titulares o Suplente del Tribunal de Alzada; así como las personas designadas para ocupar cargos de Presidente de la Federación, Presidente del Tribunal de Disciplina o Presidente del Tribunal de Alzada, no podrán obtener ni percibir por ese cargo o función y por ningún concepto, sueldo, comisión, viático o prebenda alguna, ni percibir dinero o beneficio alguno, directo o indirecto, de la Federación y/o terceros, por actos que la Federación realice, contrate, exhiba, promociones o auspicie, etc.

El mandato del Presidente del Consejo Directivo, de los Vocales Titulares y Suplentes del Consejo Directivo; de los Vocales Titulares y Suplentes de la Comisión Fiscalizadora; solo podrá ser revocado por la Asamblea Ordinaria y/o Extraordinaria de Instituciones afiliadas.  Cuando las causales fueren de tanta significación y/o trascendencia, o existan pruebas concluyentes, o presunciones graves, precisas y concordantes, o el reconocimiento expreso de los mismos por parte del Directivo, podrá el Consejo Directivo directamente suspenderlo hasta la celebración de la primera Asamblea Ordinaria o Extraordinaria en la que deberá ser juzgada su conducta, en cuyo caso la suspensión y la resolución que en definitiva adopte la Asamblea, serán irrecurribles.

En todos los casos, tanto el Consejo Directivo como la Asamblea, deberán garantizar el legítimo derecho de defensa del imputado, a quien se le deberá otorgar la debida oportunidad de audiencia y prueba.  Toda resolución que se adopte en contravención a estas normas, será nula de nulidad absoluta, recurso que se deberá interponer por escrito ante la Secretaría de la Federación, dentro del plazo de diez (10) días hábiles de finalizada la Asamblea.  La nulidad no podrá ser declarada cuando el acto hubiere sido consentido, entendiéndose que media el consentimiento cuando no se promoviere la nulidad dentro del plazo establecido precedentemente.

Quien promoviere la nulidad deberá expresar concretamente el perjuicio sufrido del que derivare el interés en obtener la declaración y mencionar, en todos los casos las defensas que no ha podido oponer y las pruebas que no ha podido producir.  Se desestimará, por intermedio del Consejo Directivo, sin más trámite, el pedido de nulidad en el que no se hubieren cumplido los requisitos establecidos en el párrafo que antecede o cuando la nulidad fuere manifiestamente improcedente.-

Artículo 23º

El Presidente del Consejo Directivo de la Federación, los integrantes de la Mesa Directiva, los Vocales Titulares y Suplentes del Consejo Directivo, y los Vocales Titulares y Suplentes de la Comisión Fiscalizadora, que revisten en cualquier cargo y lo declinen, perderán todo cargo y carácter dentro de la Federación.-

Artículo 24º - DELEGADOS ANTE LA C.A.B.B.
Anualmente, a propuesta del Presidente de la Federación y aprobado por simple mayoría, el Consejo Directivo deberá designar entre los Consejeros Titulares que lo compongan, un Delegado Titular y un Delegado Suplente ante la Confederación Argentina de Básquetbol a efectos de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 60º del Estatuto de la misma.-

Artículo 25º - REQUISITOS
Para ser integrante del Consejo Directivo, de la Comisión Fiscalizadora, del Tribunal de Disciplina y del Tribunal de Alzada, se requiere:

a) Ser argentino nativo o por opción, o tener veinte años – como mínimo – de residencia efectiva en el país;

b) Tener, como mínimo, 25 años de edad;

c) No actuar como Juez, Arbitro, Director Técnico, Entrenador o Jugador, ni tener actividad que signifique práctica activa del básquetbol oficial;

d) Poseer antecedentes intachables de conducta y moralidad.-

Artículo 26º

Los Vocales Suplentes del Consejo Directivo y los Vocales Suplentes de la Comisión Fiscalizadora, reemplazarán a los Vocales Titulares de ambos Cuerpos, en forma permanente cuando las vacantes se produzcan por renuncia, fallecimiento, incapacidad o por cualquier otra forma que implique un alejamiento definitivo del Vocal Titular.

En el caso de que el Consejo Directivo tenga conocimiento por vía del Vocal Titular del Cuerpo o de la Comisión Fiscalizadora, que estará ausente y que este hecho se prolongará por un período significativo, podrá autorizar que el Vocal Suplente sustituya al Vocal Titular, suplencia que se mantendrá vigente mientras permanezca ausente el Titular.

Si este compareciere sin aviso el Vocal Suplente que lo reemplaza continuará haciéndolo hasta la finalización de la reunión que se hubiere comenzado con la participación de dicho Vocal Suplente.-

Artículo 27º - OBLIGACIONES
Los Vocales Titulares y Suplentes del Consejo Directivo están obligados a aceptar la integración de hasta tres (3) Comisiones Internas de la Federación para la que se les designe, debiéndole dedicar el tiempo necesario para que los despachos de esas Comisiones Internas lleguen a Secretaría dentro de los plazos que a tal efecto establezca el Reglamento Interno de la Federación.

La integración de las Comisiones Internas de la Federación es de competencia exclusiva del Presidente del Consejo Directivo o de su reemplazante estatutario transitorio, quien también está facultado para revocar la designación cuando lo estime conveniente, de todo lo cual deberá dar conocimiento en la primera reunión del Consejo Directivo que se realice posterior a la designación y/o revocación.-

Artículo 28º

Los miembros del Consejo Directivo que faltaren sin causa a tres (3) reuniones consecutivas o a cinco (5) alternadas en el año calendario, quedarán automáticamente cesantes de sus cargos y/o funciones.  En los casos de ausencia, si las causales que la motivaron son valedera o se fundamentan en casos graves, el Consejo Directivo podrá justificarlas.

El Presidente de la Federación, los Vocales Titulares o Suplentes del Consejo Directivo, los Vocales Titulares o Suplentes de la Comisión Fiscalizadora, el Presidente del Tribunal de Disciplina, los Vocales Titulares o Suplentes del Tribunal de Disciplina, el Presidente del Tribunal de Alzada y los Vocales Titulares o Suplente del Tribunal de Alzada, que no cumplan con lo que ordena este Estatuto, el Código de Penas, el Código de Procedimientos Penales para la Federación o el Reglamento Interno, quedarán también cesantes automáticamente de su cargo y/o funciones.-

Artículo 29º

El Consejo Directivo se reunirá como mínimo, una vez por mes, obligatoriamente.

Por citación del Presidente de la Federación o por su reemplazante estatutario,. por citación de la Comisión Fiscalizadora, o a pedido de ocho (8) miembros Titulares del Consejo Directivo, deberá también reunirse en forma extraordinaria, debiendo en todos los casos efectuarse el pedido por escrito, dándose razones de la convocatoria.

La convocatoria a reunión extraordinaria del Consejo Directivo, deberá efectuarse dentro de las 48 horas de haber ingresado a la Federación la solicitud respectiva.  La citación se hará en forma escrita, pudiendo el Presidente y los Vocales Titulares y Suplentes notificarse personalmente al pie de la misma, o por cualquier otro medio fehaciente.-

Artículo 30º -
QUORUM PARA SESIONAR
En las reuniones del Consejo Directivo sean ordinarias o extraordinarias, habrá quórum para sesionar válidamente, cuando se encuentren presentes por los menos la mitad más uno de sus integrantes.  El Presidente de la Federación o su reemplazante estatutario será tenido en cuenta para la formación del quórum mínimo.-

Artículo 31º - QUORUM PARA APROBACION – RECONSIDERACION
Las resoluciones del Directorio se tomarán por el voto de la mayoría simple de los Vocales Titulares o sus reemplazantes estatutarios presentes, salvo los casos en que por este Estatuto, Reglamento Interno y/o disposiciones que se deberán tomar de acuerdo a cualquiera de ellos, se requiera un número especial.  Para la reconsideración de un asunto ya tratado por el Consejo Directivo, se requerirá petición escrita en tal sentido y la simple mayoría de votos de los Consejeros presentes.  En caso de así obtenerse, serán necesarios los votos afirmativos de los dos tercios de los Consejeros presentes para que proceda la reconsideración.

En todos los casos en que traten reconsideraciones, deberá existir el mismo o mayor número de Consejeros presentes que existió al momento de tomarse la resolución que se pretenda reconsiderar, no siendo necesario que el Consejo Directivo lo constituyan los mismos Consejeros presentes al momento de la resolución que se presente revisar, ya que en caso de ausencia pueden ser reemplazados, ocurriendo lo mismo si al tomarse la resolución a reconsiderar el Consejo Directivo estuvo integrado por Vocales Suplentes y cuando se plantea y resuelve la reconsideración integran el “quórum” los Titulares entonces reemplazados.

En caso de no obtenerse los votos necesarios indicados en este artículo para todos los casos de pedidos de reconsideración de asuntos ya tratados por el Consejo Directivo, la cuestión deberá referirse para la primera reunión ordinaria o extraordinaria del Cuerpo, debiendo el Secretario General disponer las modificaciones que sean necesarias para asegurar la constitución del Consejo Directivo en situación reglamentaria para la consideración del tema.-

Artículo 32º

El Consejo Directivo dispondrá en cada caso, si el tratamiento de uno o varios temas o asuntos, se deberá efectuar en sesión pública o secreta.  Unicamente se realizará en sesión secreta, cuando asó lo resuelva la mayoría de los miembros presentes en la reunión, sea ordinaria y/o extraordinaria, y en caso de así haberse dispuesto, sólo podrán asistir a ella los Vocales Titulares y Suplentes de la Comisión Fiscalizadora.  Sin perjuicio de lo expuesto, a la sesión secreta podrán asistir todas aquellas personas que a criterio del Consejo Directivo sean invitadas formal y expresamente para participar de la misma, sobre todo cuando su presencia resulte de interés para el tratamiento de los temas a considerarse.-

Artículo 33º - ATRIBUCIONES – DEBERES – OBLIGACIONES
Son atribuciones y deberes del Consejo Directivo:

a) Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto, el Código de Penas, el Código de Procedimientos Penales para la Federación, el Reglamento Interno, y disposiciones y resoluciones del Consejo Directivo;

b) Ejecutar las resoluciones de la Asamblea Ordinaria y/o Extraordinaria;

c) Dirigir la administración de la Federación;

d) Convocar a las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias;

e) Resolver la admisión o el rechazo de las Instituciones que soliciten afiliación a la Federación;

f) Designar a los integrantes de los planteles pre o seleccionados de los representativos de la Federación; presidentes e integrantes de delegaciones, sean o no deportivas; delegados; jefes de equipo; directores técnicos; entrenadores; jueces; árbitros; kinesiólogos; utileros; ayudantes y/o cualquier otro componente de las delegaciones que deban representar a la Federación;

g) Amonestar, suspender, excluir o expulsar a Instituciones afiliadas y/o personas vinculadas a éstas y/o terceros que se relacionen con la Federación, siempre y cuando ello no sea competencia exclusiva del Tribunal de Disciplina;

h) Nombrar a todo el personal que se considere necesario para el cumplimiento de los fines sociales; fijarles sueldos, salarios y todo otro tipo de remuneración; determinarles obligaciones; amonestarlos; suspenderlos o despedirlos;

i) Presentar a la Asamblea Ordinaria la Memoria, balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe de la Comisión Fiscalizadora.  El ejercicio económico iniciará el 1º de octubre y cerrará el 30 de Septiembre del año siguiente.  Todo ello de acuerdo a las normas vigentes en la Inspección General de Justicia o el organismo de contralor que lo reemplace y/o sustituya en el futuro.  Todos estos documentos podrán ser fiscalizados por las afiliadas, con una anticipación de quince (15) días hábiles a la celebración de la Asamblea Ordinaria;

j) Aprobar y darse su propio Reglamento Interno deportivo y administrativo, el que deberá ser entregado o remitido a todas las Instituciones afiliadas;

k) Acordar premios de reconocimiento o estímulo a las Instituciones afiliadas, periodismo, jueces, árbitros, jugadores, delegados, directores técnicos, entrenadores, profesionales y/o cualquier otra persona que hubiere colaborado en cualquier forma con la Federación;

l) Autorizar gastos extraordinarios cuando las circunstancias así lo exijan;

al) Tomar conocimiento de los fallos del Tribunal de Disciplina y del Tribunal de Alzada, dándole un inmediato cumplimiento, los que no podrán ser discutidos, analizados y/o revocados por el Consejo Directivo;

m) Autorizar o denegar permisos a jugadores y/o Instituciones afiliadas para participar, disputar y/u organizar competencias nacionales o internacionales que se realicen en el país o en el extranjero; y

n) Tratar los ingresos, egresos y saldo de caja y banco habidos en el mes anterior, en la primera reunión mensual.-

Artículo 34º - MINIMO DE CONSEJEROS
Cuando por renuncia, fallecimiento, incapacidad o por cualquier otra causa, el números de miembros Titulares quede reducido a menos de la mitad más uno, incluido el Presidente, y habiendo sido llamados a integrar el Consejo Directivo a todos los Vocales Suplentes, los Consejeros que queden en funciones deberán convocar dentro del plazo de veinte 820) días hábiles de acontecido el hecho, a Asamblea Extraordinaria a efectos de la integración del Consejo Directivo.  Los Vocales Titulares o Suplentes que se incorporen en esta oportunidad, finalizarán el mandato de los anteriores a quienes reemplacen.-

Artículo 35º - ELECCIONES – LISTAS – OFICIALIZACION
Las elecciones para la designación de Presidente de la Federación, Vocales Titulares y Suplentes del Consejo Directivo, Vocales Titulares y Suplentes de la Comisión Fiscalizadora se harán mediante listas completas que contendrán igual número de candidatos para la que fuere convocada la Asamblea respectiva.

Dichas listas deberán:

a) Ser presentadas en la Secretaría de la Federación con no menos de quince 815) días hábiles a la fecha fijada para la realización de la Asamblea, debiendo el Secretario General y/o el Prosecretario General suscribir, sellar y fechar el duplicado de la misma para constancia de su presentante;

b) Contener el nombre, apellido, nacionalidad, fecha de nacimiento, número de documento de identidad, domicilio y teléfono de cada uno de los candidatos propuestos, con individualización de la Institución afiliada “Plenaria” a la que pertenece el postulante;

c) Estar registrados, conforme lo dispone el Artículo 20º de este Estatuto, a la fecha de la presentación de la lista, excepción hecha respecto al candidato propuesto para ocupar el cargo de Presidente de la Federación;

d) Estar suscrita por la totalidad de los candidatos propuesto;

e) Llevar un color que la individualice de las otras;

f) Especificar en cada caso, si el postulante es candidato a ocupar los cargos de Presidente de la Federación, de Vocal Titular o Suplente del consejo Directivo, de Vocal Titular o Suplente de la Comisión Fiscalizadora;

g) La designación de un apoderado Titular y un apoderado Suplente, que serán las personas que únicamente podrán representar a la lista ante el Consejo Directivo vigente a la fecha de presentación y quienes se notificarán de las resoluciones que recaigan en cuanto hace a si los candidatos propuesto reúnen o no las condiciones requeridas en este Estatuto.-

Artículo 36º

Vencido el plazo para su presentación, las listas deberán ser publicadas en cartelera de la Federación, por el plazo de tres (3) días hábiles, a efectos de que los interesados y/o Apoderados de las otras listas, puedan formular, dentro del plazo de dos (2) días hábiles posteriores al vencimiento del plazo indicado en la primera parte de este artículo, las oposiciones a que se consideren con derecho, las que deberán fundamentarse por escrito y en disposiciones Estatutarias y Reglamentarias.

Si se hubieren deducido oposiciones, el Consejo Directivo deberá correr traslado a los Apoderados de las listas observadas, a efectos de que, dentro del plazo de dos (2) días hábiles posteriores a la notificación, contesten la o las impugnaciones, mantengan a los candidatos impugnados o reemplacen a los mismos.

El Consejo Directivo con una antelación no menor de cinco (5) días hábiles al fijado para la celebración de la Asamblea, deberá haber resuelto las oposiciones formuladas y tratado la o las listas presentadas para su oficialización, aprobando o rechazando las mismas con fundamento de causas.

No serán oficializadas las listas incompletas o que no reúnan los requisitos formales enunciados en el artículo 35º.

En caso de existir una sola lista oficializada, no será necesaria la votación y la Asamblea deberá homologarla proclamando a sus candidatos.-

Artículo 37º

La Federación consignará en la cartelera de notificaciones, con una antelación no menor de quince (15) días hábiles al fijado para la celebración de las Asambleas, una lista de las Instituciones afiliadas “Plenaria” que a esa fecha se encuentren en condiciones Estatutarias y/o Reglamentarias de poder participar en la Asamblea Ordinaria y/o Extraordinaria, que se encuentren al día con la Tesorería de la Federación, y consignando la existencia o no de causales de interdicción que impidan a las mismas participar del acto asambleario.

Las Instituciones afiliadas deberán contestar las impugnaciones dentro del plazo de dos (2) días hábiles posteriores, acerca de la admisión o rechazo de la impugnación.  La resolución que se dicte a tal efecto, será inapelable.-

Artículo 38º - DISTRIBUCION DE CARGOS
Triunfante una lista en el acto asambleario respectivo, las autoridades salientes harán entrega de la Federación a las nuevas autoridades, dentro de los cinco 85) días hábiles posteriores a la Asamblea y éstas se harán cargo de la misma.

A los efectos de la entrega y recepción indicada precedentemente, tanto las autoridades salientes como las entradas, deberán labrar por escrito y suscribir un acta en la que conste la recepción de los libros sociales y contables debiéndose indicar su estado y el último folio utilizado; los comprobantes y papeles de comercio, así como las registraciones contables; estado de caja y bancos; constancias del cumplimiento de obligaciones impositivas, previsionales y laborales, y el control de inventario de acuerdo a la compulsa del libro respectivo.-

Artículo 39º - TRIBUNAL DE DISCIPLINA
El Presidente, los seis (6) Vocales Titulares y los siete (7) Vocales Suplentes del Tribunal de Disciplina, serán elegidos por el Consejo Directivo en reunión especial citada a esos efectos.

Para ser electo Presidente, Vocal Titular o Suplente del Tribunal de Disciplina, los postulantes deberán reunir los requisitos especificados en el artículo 25º, y no pertenecer a ningún órgano directivo de Instituciones afiliadas.

El Tribunal de Disciplina estará integrado por un (1) Presidente, un (1) Vicepresidente, un (1) Secretario, un (1) Prosecretario y tres (3) Vocales Titulares.

Los cuatro primeros constituirán la Mesa Directiva del Tribunal de Disciplina, que estará facultada para resolver todos los casos que requieran urgencia y el asunto no admita demora, dentro de las normas y límites que imponen el Código de Penas y/o el Código de Procedimiento Penales para la Federación.

Habiendo sido elegido el Presidente del Tribunal de Disciplina y los seis (6) Vocales Titulares en la primera reunión que realice el Tribunal de Disciplina que deberá efectuarse dentro de los ocho (8) días posteriores a su designación, se procederá, a propuesta del Presidente y sin sustanciación, a designar a los Vocales Titulares que ocuparán los cargos de Vicepresidente, Secretario, Prosecretario y el orden de prelación de los siete (7) Vocales Suplentes.

El Presidente, los seis (6) Vocales Titulares y los siete (7) Vocales Suplentes durarán tres (3) años en sus funciones, de todo lo cual se deberá hacer saber por nota suscrita por todos los integrantes del Tribunal de disciplina dirigida al Consejo Directivo de la Federación, para ser asentada en el Libro de Actas de Consejo Directivo y darse a publicidad para conocimiento de todas las Instituciones afiliadas.-

Artículo 40º

El Presidente del Tribunal de Disciplina y/o el Vicepresidente y/o el Secretario y/o el Prosecretario, pueden en forma individual, conjunta, alternativa o indistintamente, aplicar las medidas preventivas que estime pertinentes en caso de urgencia.  La o las resoluciones que se tomen en esos casos serán siempre “ad-referendum” de lo que sobre el particular se resuelva en la primera reunión del Tribunal de Disciplina, a quien se le deberá dar conocimiento de ello.-

Artículo 41º

En caso de renuncia del Presidente y/o Vicepresidente y/o Secretario y/o Prosecretario del Tribunal de Disciplina, suspensión o separación del cargo,. serán reemplazados por la o las personas que constituyan el citado Tribunal, elegidos entre los Vocales Titulares del Cuerpo.-

Artículo 42º

Anualmente, el Tribunal de Disciplina deberá elevar al Consejo Directivo de la Federación, un informe escrito en que dará cuenta de su cometido durante el ejercicio comprendido entre el 1º de Octubre y el 30 de Septiembre de cada año.-

Artículo 43º

El mandato del Presidente del Tribunal de disciplina y de los Vocales Titulares y Suplentes del Tribunal, solamente podrá ser revocado por una decisión del Consejo Directivo en sesión especial convocada al efecto y con asistencia mínima del 75% de sus miembros y por voto afirmativo de las dos terceras partes de los presentes.-

Artículo 44º

Al Tribunal de Disciplina le corresponderá intervenir en todos aquellos asuntos que impliquen una alteración en el desarrollo normal de los partidos o a transgresiones a los principios de disciplina que sustenta la Federación, debiendo funcionar con sujeción a las normas fijadas por este Estatuto, el Código de Penas, el Código de Procedimientos Penales para la Federación y el Reglamento Interno.  Las normas penales que aplique el Tribunal de Disciplina serán las pertenecientes al Código de Penas vigente.  En la sesión constitutiva dictará su reglamento, destinado a regular las deliberaciones y su ordenamiento interno.

Dictado los fallos, el Tribunal deberá informar al Consejo Directivo de inmediato de sus sentencias, a efectos de su efectivo cumplimiento.-

Artículo 45º - APELACION – ACLARATORIA
Los fallos del Tribunal de Disciplina serán apelables en la forma y plazos que establece el Código de Penas, el Código de Procedimiento Penales para la Confederación Argentina de Básquetbol y el Código de Procedimientos Penales para la Federación, no pudiéndose modificar por autoridad alguna dichos fallos, a no ser por el mismo Cuerpo, mediante resolución fundada.

Las Instituciones afiliadas o las personas, según se trate en cada caso, podrán presentar ante el Tribunal de Disciplina, pedido de aclaratoria, formulado dentro de los tres (3) días hábiles posteriores al de la notificación del fallo, fundado en la reparación de cualquier error material; en la aclaración de algún concepto oscuro; o en evidentes errores de hecho; todo ello sin que la resolución implique alterar en lo sustancial la decisión, pudiendo también suplir cualquier omisión que se hubiere incurrido sobre alguna de las pretensiones deducidas y discutidas en el expediente.  El pedido de aclaratoria no podrá fundamentarse en la interpretación y/o aplicación de las normas legales que hubiere invocado el Tribunal en su sentencia, o en las probanzas realizadas en el expediente, o en la interpretación que de las mismas hubiere efectuado el Tribunal.-

Artículo 46º

El recurso de apelación de los fallos del Tribunal de Disciplina deberá ser presentado en el modo, forma y dentro del plazo que establece el Código de Penas, siendo requisito formal para su concesión, el pago del arancel vigente a la fecha de su interposición.-

Artículo 47º - TRIBUNAL DE ALZADA
El Presidente, los dos (2) Vocales Titulares y el Vocal Suplente serán elegidos por el Consejo Directivo en reunión especial citada a esos efectos y deberán reunir los requisitos especificados en el artículo 25º y no pertenecer a ningún órgano directivo de Instituciones afiliadas.

El Tribunal de Alzada estará integrado por un (1) Presidente, dos (2) Vocales Titulares, habiendo además un (1) Vocal Suplente y durarán tres (3) años en sus funciones.

Al Tribunal de Alzada le corresponderá intervenir en las apelaciones que se presenten a fallos dictados por el Tribunal de Disciplina de la Federación en el modo, forma y dentro del plazo que establece el Código de Penas, siendo requisito formal para su concesión, el pago del arancel vigente en la fecha de su interposición.-

Los fallos del Tribunal de Alzada serán apelables en la forma y plazos que establece el Código de Penas y el Código de Procedimientos Penales de la Federación, no pudiéndose modificar por autoridad alguna dichos fallos, a no ser por el mismo Cuerpo, mediante resolución fundada.  Será requisito formal para su concesión, el pago del arancel vigente en la fecha de interposición.

Anualmente el Tribunal de Alzada deberá elevar al Consejo Directivo de la Federación, un informe escrito en que dará cuenta de su cometido durante el ejercicio comprendido entre el 1º de Octubre y el 30 de Septiembre de cada año.

El mandato del Presidente del Tribunal de Alzada, de los Vocales Titulares y del Vocal Suplente del Tribunal, solamente podrá ser revocado por una decisión del Consejo Directivo en sesión especial convocada al efecto y con asistencia mínima del 75% de sus miembros y por voto afirmativo de las dos terceras partes de los presentes.-

Artículo 48º - COMISION FISCALIZADORA
Serán deberes y atribuciones de la Comisión Fiscalizadora:

a) Examinar los libros, comprobantes de ingresos y egresos y demás documentos contables, por lo menos una vez por mes, debiendo en todos los casos remitir un informe escrito de su actuación al Consejo Directivo;

b) Asistir a las reuniones del Consejo Directivo, teniendo en este caso voz pero no voto;

c) Controlar el estado de caja, bancos y la existencia de títulos y valores de toda especie;

d) Informar mensualmente al Consejo Directivo o cuando este lo requiera, sobre los deudores y acreedores de la Federación y sobre las gestiones efectuadas con tesorería a los fines de la percepción y/o pago de los créditos;

e) Informar sobre la memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos, presentados por el Consejo Directivo ante las Asambleas;

f) Citar a reunión del Consejo Directivo cuando lo estime necesario;

g) Convocar a Asamblea General Ordinaria y/o Extraordinaria cuando el Consejo Directivo omitiere hacerlo;

h) Solicitar del Consejo Directivo, la reconsideración de cualquier temario aprobado que vaya contra el ordenamiento, contra el patrimonio de la Federación.  En el caso de que el Consejo Directivo insista en esa Resolución, la Comisión Fiscalizadora deberá someter el asunto a la Asamblea Extraordinaria, cuya convocatoria podrá efectuar de inmediato, pudiendo incluso poner los antecedentes del caso en conocimiento de la Inspección General de Justicia, si se negare a acceder a ello el Consejo Directivo;

i) Vigilar, en su caso, las operaciones de liquidación de los bienes de la Federación y su destino, conforme a lo que al respecto disponga este Estatuto.

La Comisión Fiscalizadora deberá, conjuntamente con la Comisión de Finanzas, aconsejar al Consejo Directivo, sobre las economías a efectuarse en los gastos ordinarios de la Federación y procurar mayores entradas para la misma, en un todo de acuerdo a este Estatuto.  En la gestión y/o cumplimiento de sus obligaciones, derechos y/o fines específicos, esta Comisión Fiscalizadora, no deberá interferir en absoluto la regularidad de la administración social de la Federación.-

Artículo 49º - DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE
El Presidente tiene los siguientes deberes y atribuciones:

a) Convocar a las Asambleas y sesiones del Consejo Directivo, formando “quórum” y presidiéndolas;

b) Decidir en las Asambleas y en las sesiones del Consejo Directivo con su voto, únicamente en caso de empate;

c) Firmar las Actas de las Asambleas y de las reuniones del Consejo Directivo, la correspondencia, y todo otro documento de la Federación;

d) Autorizar con el Tesorero las cuentas de gastos, firmando recibos y demás documentos de la tesorería, de acuerdo con resuelto por el Consejo Directivo, no permitiendo que los fondos sociales de la Federación sean intervenidos en objetos ajenos a lo prescripto por este Estatuto;

e) Dirigir y mantener el orden en las discusiones, suspender o levantar las sesiones cuando se altere el orden o se falte al respeto debido;

f) Velar por la buena marcha y la administración de la Federación observando y haciendo observar el cumplimiento de este Estatuto, Reglamento Interno, Resoluciones de la Asamblea, Resoluciones del Consejo Directivo y los fallos del Tribunal de Disciplina;

g) Suspender a cualquier empleado de la Federación que no cumpla con sus obligaciones, debiendo dar cuenta de inmediato al Consejo Directivo;

h) Representar a la Federación en sus relaciones con el exterior o ante los Poderes Públicos;

i) Resolver por sí, en los casos de urgencia, cualquier dificultad que pudiera producirse, dando cuenta de inmediato al Consejo Directivo a los fines de la resolución correspondiente;

j) Crear todas las comisiones que considere necesarias para el logro de los fines de la Federación, incorporando a éstas, o a las Comisiones ordinarias, a personas ajenas a la Federación y/o que no sean Consejeros;

k) Mantener las relaciones cordiales con las entidades rectoras del Básquetbol Nacional y con sus similares y lo propio con las Federaciones, Asociaciones o Clubes del interior o del exterior del país;

l) No permitir que se vulneren los derechos de la Federación, exigiendo de los Consejeros y Cuerpos Colegiados de la misma el fiel cumplimiento de lo establecido en este Estatuto;

al) No renunciar a ningún derecho del que resulte acreedora la Federación, si previamente no lo autoriza la Asamblea Ordinaria y/o Extraordinaria; y

m) Suscribir las escrituras públicas por las que se otorgue mandato general y/o especial a profesionales que representen a la Federación, debiendo contar previamente con la autorización del Consejo Directivo.

Con respecto a lo dispuesto en los incisos j) y l) que preceden, el Presidente deberá informar al Consejo Directivo en la primera reunión del Cuerpo, a los fines de su consideración y tratamiento.-

Artículo 50º

El Vicepresidente reemplazará al Presidente, en caso de renuncia, enfermedad, fallecimiento o cualquier otro impedimento, con los mismos deberes y atribuciones que aquel.  El reemplazo podrá efectuarse sin ser permanente y aún por una reunión del Consejo Directivo.-

Artículo 51º - DEL SECRETARIO GENERAL Y PROSECRETARIO
El Secretario General y en caso de renuncia, ausencia, enfermedad o cualquier otro impedimento, el Prosecretario, tiene los siguientes deberes y atribuciones:

a) Actuar como tal en las Asambleas y Sesiones del Consejo Directivo, cuyas actas redactará y asentará en los libros correspondientes, firmándolas con el Presidente y en su caso, con las personas que designen los Asambleístas;

b) Firmar con el Presidente toda correspondencia oficial y todo documento de la Federación, con excepción de las órdenes de pago;

c) Hacer saber la realización de las reuniones del Consejo Directivo;

d) Llevar el registro de las Instituciones afiliadas, comunicando por escrito al Tesorero cualquier alteración que se produzca;

e) Conservar en perfectas condiciones el fichero, registro de jugadores y demás documentos de Secretaría;

f) Conjuntamente con el Tesorero, será responsable de la organización y funcionamiento de la parte administrativa de la Federación;

g) Notificar y comunicar a las Instituciones afiliadas o personas vinculadas a la Federación, las resoluciones del Consejo Directivo y/o del Presidente;

h) Notificar al Consejo Directivo de cualquier anormalidad administrativa que conozca;

i) Se enlace entre el Consejo Directivo y el Tribunal de Disciplina;

j) Dar trámite a toda correspondencia, pedido de pases, permisos para la realización de partidos y demás asuntos reglamentarios;

k) Confeccionar el Boletín Oficial de Resoluciones del Consejo Directivo;

l) Velar por el orden en la cartelera de la Federación, colocando en la misma las noticias o notificaciones que correspondan, por el término necesario para que surtan efectos legales;

al) Asistir al Presidente en la firma de notas, correspondencia y todo otro documento que expida o reciba la Federación;

m) Hacer saber al Consejo Directivo sobre lo que ocurra en las Comisiones Internas de la Federación; y

n) En todos los casos en que ejerza su función de Secretario General, el Prosecretario deberá colaborar con aquel en todo lo que se relacione con la Secretaría General, cumpliendo las funciones que se le asigne vinculadas al cargo.-

Artículo 52º - DEL TESORERO Y PROTESORERO
El Tesorero y en caso de renuncia, ausencia, enfermedad o de cualquier otro impedimento, el Protesorero, tiene los siguientes deberes y atribuciones:

a) Asistir a las sesiones del Consejo Directivo y a las Asambleas;

b) Recaudar y custodiar los fondos de la Federación;

c) Conjuntamente con el Secretario General, será responsable de la organización y funcionamiento de la parte administrativa de la Federación;

d) Llevar los libros de contabilidad, papeles y registraciones contables, siendo obligatorio un Libro Diario, un Libro Inventario y un Libro de Caja, todos rubricados, además de todos los demás libros que se estimen necesarios;

e) Presentar en la primera reunión mensual que efectúa el Consejo Directivo un informe de movimientos de fondos de Caja y Bancos;

f) Preparar anualmente el Balance General, Cuenta de Gastos y Pérdidas e Inventario, que deberá aprobar el Consejo Directivo para posteriormente, ser sometido a la Asamblea Ordinaria;

g) Firmar con el Presidente los recibos y demás documentos de Tesorería, efectuando los pagos resueltos por el Consejo Directivo;

h) Efectuar en las Instituciones Bancarias y Crediticias que el Consejo Directivo determine a y nombre de la Federación los depósitos de dinero ingresados, pudiendo retener en Caja la suma que establezca y fije el Consejo Directivo;

i) Dar cuenta del estado económico de la Federación al Consejo Directivo, toda vez que se lo pida;

j) Librar, conjuntamente con el Presidente, los giros, cheque y otros documentos para la extracción de fondos;

k) Preparar dentro de los diez (10) días hábiles las rendiciones de cuentas por la visita de equipos en gira al interior o exterior del país, requiriendo los recibos y comprobantes del caso, los que deberán estar en su poder dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de finalizada la gira o los encuentros respectivos;

l) Aconsejar al Presidente y al Consejo Directivo, sobre las economías a realizar en cuanto a los gastos ordinarios de la Federación y presentar proyectos sobre la forma y manera de procurar mayores ingresos a ésta;

m) Conminar a las Instituciones afiliadas al pago de lo que adeuden a la Federación por cualquier concepto;

n) En todos los casos en que ejerza su función el Tesorero, el Protesorero deberá colaborar con aquel en todo lo que se relaciones con la Tesorería, cumpliendo las funciones que se le asignen vinculadas al cargo.-

Artículo 53º - DE LOS VOCALES
Corresponde a los Vocales:

a) Asistir a las Asambleas y reuniones del Consejo Directivo;

b) Desempeñar las tareas y comisiones que el Consejo Directivo les encomiende;

c) Reemplazar a los miembros de la Mesa Directiva, conforme a lo prescripto en este Estatuto;

d) Integrar las Comisiones internas actuales que establezca el Reglamento Interno de la Federación o las que se crearen en el futuro y cumplir con el trabajo que las mismas impongan;

e) Aceptar los cargos de veedores deportivos y cumplir con la obligación de remitir el informe correspondiente;

f) Colaborar con el Presidente, Secretario General y Tesorero en todos aquellos asuntos que se le encomienden; y

g) Los Vocales Suplentes reemplazarán a los Titulares conforme lo dispone la parte final del artículo 17º.-

Artículo 54º - DE LAS ASAMBLEAS
Dos clases de Asambleas podrán realizarse en la Federación y son:

a) Ordinaria; y

b) Extraordinaria.-

Artículo 55º - ASAMBLEA ORDINARIA
La Asamblea Ordinaria tendrá lugar una vez al año y deberá celebrarse dentro de los primeros noventa (90) días corridos posteriores al cierre del ejercicio económico, lo que deberá ser siempre el 30 de septiembre de cada año.

En la Asamblea Ordinaria, se deberán tratar los siguientes temas:

a) Considerar los poderes presentados por los delegados;

b) Designar dos (2) Asambleístas presentes para que con sus firmas, den conformidad al acta de la Asamblea, juntamente con el Presidente y el Secretario General de la Federación;

c) Considerar, aprobar, rechazar o modificar la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos, Inventario e Informe de la Comisión Fiscalizadora;

d) Elegir al Presidente, Vocales Titulares y Suplentes del Consejo Directivo, a los Vocales Titulares y Suplentes de la Comisión Fiscalizadora, cuando ello corresponda;

e) Considerar cualquier otro punto incluido en la convocatoria.-

Artículo 56º - ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
Las Asambleas Extraordinarias se efectuarán cuando sea necesario a criterio del Consejo Directivo; cuando lo solicite la Comisión Fiscalizadora por mayoría de votos de sus Miembros Titulares; o a pedido de los dos tercios de los componentes de la Asamblea.  En estos dos últimos casos, el pedido deberá ser efectuado al Consejo Directivo por escrito, con expresa indicación del o de los asuntos a tratarse en la Asamblea que se solicita, debiendo el Consejo Directivo darle curso y efectuar convocatoria respectiva dentro del plazo de treinta (30) días hábiles desde la fecha de su formulación.-

Artículo 57º - CITACION PARA ASAMBLEA
Al convocar a Asamblea, el Consejo Directivo de la Federación deberá:

a) Remitir circulares a las Instituciones afiliadas dentro de un plazo no inferior a los quince (15) días hábiles a la fecha señalada para el acto, haciendo conocer tal convocatoria;

b) Publicar edictos por el término de tres (3) días en el Boletín Oficial debiendo finalizar las publicaciones por lo menos, el día anterior a la establecida como fecha de la convocatoria;

c) Remitir a las Instituciones afiliadas con no menos de quince (15) días hábiles de antelación al fijado para la Asamblea, el Orden del Día; y

d) En los casos de reforma o nuevos Estatutos, deberá remitirse a las Instituciones afiliadas los proyectos presentados con no menos de quince (15) días hábiles de antelación a la fecha de la Asamblea Extraordinaria.-

Artículo 58º

En ninguna Asamblea, sea Ordinaria o Extraordinaria, podrán considerarse temas que no se encuentren expresamente incluidos en el Orden del Día.-

Artículo 59º

Las Asamblea se celebrarán válidamente con la asistencia, a la hora establecida en la convocatoria, de los Asambleístas que representen la mitad más uno del total de los que componen la Asamblea.  Transcurrida media hora de la fijada en la convocatoria, la Asamblea se realizará cualesquiera sea el número de Asambleístas presentes.  Sin perjuicio de ello, deberán respetarse las disposiciones que expresamente requieran determinada cantidad de votos.-

Artículo 60º - COMPOSICION DE LA ASAMBLEA
Componen la Asamblea:

Las Instituciones afiliadas con categoría “Plenaria” (artículo 15º, inciso a)), cuyo equipo superior milite en Primera categoría “A”, “B”, “C” o “D” y cumplimente lo determinado en el artículo 70º.-

Artículo 61º

Todos los miembros que compongan la Asamblea, tienen derecho a voto.  El Presidente de la Federación solamente tendrá voto en caso de empate.-

Artículo 62 – MANDATOS
Los representantes estatutarios de todas las Instituciones afiliadas, deberán acreditar su condición de tales, para poder integrar y/o participar de las Asambleas, mediante nota escrita en papel membrete de la Institución, firmada por su Presidente y Secretario en ejercicio a la fecha en que se celebra la Asamblea, debidamente registrados en la Federación.-

Artículo 63º

Para cada Asamblea, sea Ordinaria o Extraordinaria, será necesario acreditar el carácter y condición de representante estatutario de Instituciones afiliadas, toda vez que el mandato se agota con la culminación del acto específico para el que fue expedido.-

Artículo 64º

También podrán designarse Asambleístas Suplentes hasta el número de Titulares, con los mismos deberes y derechos que los Titulares ante la Asamblea, que reemplazarán a los Titulares en caso de ausencia o retiro temporario o definitivo debidamente registrado, debiendo indicarse en cada caso y en forma expresa, el Titular que se reemplaza.-

Artículo 65º

El Presidente de la Federación será el Presidente de la Asamblea, con voz, pudiendo votar solamente en caso de empate.  En ausencia del Presidente la presidirá el Vicepresidente; y en su defecto cualquiera de los Vocales Titulares del Consejo Directivo que se encontrare presente.

No hallándose presentes estas personas, cubrirá estas funciones cualquier Asambleísta asistente, electo por simple mayoría de votos.  En este caso, quien ocupe la Presidencia de la Asamblea, tendrá voz y voto en todas las resoluciones que se traten y, en caso de empate, como Presidente, tendrá un nuevo voto para desempatar.-

Artículo 66º

Las Asamblea se abrirán por intermedio del Presidente, debiendo a continuación el Secretario General del Consejo Directivo dar lectura a la Orden del Día.  Acto seguido, el Presidente designará para actuar conjuntamente con el Secretario General del Consejo Directivo, a dos Asambleístas con funciones para revisar las acreditaciones y efectuar escrutinios.  La Asamblea es Juez único de sus miembros, con amplias facultades para aceptar o rechazar por simple mayoría de votos, las acreditaciones presentadas por quienes deben integrarla.-

Artículo 67º - APROBACION
Las resoluciones de la Asamblea se tomarán por simple mayoría de votos, excepto para el caso de modificación de este Estatuto, en el que se requerirá el setenta y cinco por ciento (75%) de los votos de la totalidad de los componentes.

Para la reconsideración de un asunto ya votado por la Asamblea, se deberá seguir el procedimiento contemplado en el artículo 31º de este Estatuto.-

Artículo 68º

Los Vocales Titulares y Suplentes del Consejo Directivo; los Vocales Titulares y Suplentes de la Comisión Fiscalizadora; el Presidente, los Vocales Titulares y Suplentes del Tribunal de Disciplina, no podrán ser representantes ante las Asambleas, ni tendrán voto en las mismas, pero pueden hacer uso de la palabra.-

Artículo 69º

Ninguna persona podrá representar estatutariamente a dos o más Instituciones afiliadas.-

Artículo 70º - REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LAS ASAMBLEAS
Para que las Instituciones afiliadas tengan derecho a designar representante estatutario para participar en la Asamblea, deberán cumplimentar los siguientes requisitos:

a) Tener una antigüedad de un (1) año en su afiliación, compitiendo a la fecha de convocatoria de la Asamblea;

b) No tener ninguna deuda pendiente con la Federación a la fecha en que se celebren las Asambleas;

c) No tener suspendida la afiliación por ninguna causa;

d) Haber dado cumplimiento a todo lo establecido en este Estatuto y Reglamento Interno.-

Artículo 71º - NUEVA FECHA DE LA ASAMBLEA
Si por cualquier causa, no pudiere celebrarse la Asamblea el día y hora establecidos en la convocatoria, la misma deberá celebrarse dentro de las veinticuatro (24) horas del día y hora fijados primitivamente en segundo llamado y si ese día fuere feriado, el primer día hábil posterior, siempre a la misma hora.-

Artículo 72º - DISOLUCION
La Asamblea, sea Ordinaria o Extraordinaria, no podrá disponen la disolución o liquidación de la Federación, mientras seis (6) Instituciones afiliadas se comprometen a sostenerla deportiva, administrativa y económicamente, y a perseverar en el cumplimiento de su objetivos y fines deportivos y civiles.-

Artículo 73º

En caso de ocurrir la disolución total de la Federación, las autoridades que gobiernen la misma en esa época, serán las encargadas de así hacerlo, conforme al mandato recibido de la Asamblea.  A ese Consejo Directivo se le dará el rótulo de “Consejo Directivo de Disolución y Liquidación”, el que una vez liquidado íntegramente el pasivo que existiera a esa fecha, deberá pasar íntegramente los bienes relictos a la Confederación Argentina de Básquetbol y en su defecto, a la Confederación Argentina de Deportes.  El plazo del Consejo Directivo de Disolución y Liquidación para cumplir con su cometido, será de ciento ochenta (180) días computados a partir del día posterior a la Asamblea en la que se dispusiera la disolución y liquidación de la Federación, debiendo actuar conjuntamente con los Vocales Titulares y Suplentes de la Comisión Fiscalizadora, autoridades que al momento de pasar íntegramente los bienes relictos a la Confederación Argentina de Básquetbol y/o a la Confederación Argentina de Deportes, deberán confeccionar la Memoria, Balance General e Inventario respectivos.-

Artículo 74º - CONVENIOS
El Consejo Directivo está facultado para celebrar pactos y/o convenios con la Confederación Argentina de Básquetbol, Federaciones, Asociaciones y Clubes, en lo que hace a los objetivos y fines de la Federación.  En tanto y en cuanto esos pactos y/o convenios afecten en forma alguna al patrimonio, la independencia legal, su autonomía o los bienes muebles o inmuebles de la Federación, deberá requerir previamente la autorización respectiva de la Asamblea Ordinaria o Extraordinaria que se deberá convocar a tal efecto, sin cuyo requisito y consentimiento no tendrán validez los pactos y/o convenios que se celebren.-

Artículo 75º

La Federación por intermedio de su Consejo Directivo, podrá suscribir convenios con Clubes o Instituciones Deportivas que se encuentren fuera de su jurisdicción y que así lo soliciten fundados en razones de vecindad o de conveniencia deportiva.  Dichos convenios deberá ser puestos en conocimiento de la Federación de Básquetbol de la Provincia de Buenos Aires y homologados por la Confederación Argentina de Básquetbol.-

Artículo 76º - DISPOSICIONES TRANSITORIAS
El Consejo Directivo queda plenamente facultado para adoptar todas las medidas y realizar las gestiones que resulten necesarias para obtener de la Inspección General de Justicia la aprobación de la Reforma de este Estatuto.  A tal efecto, se faculta ampliamente a dicho Consejo Directivo para introducir las modificaciones y agregados formales para designar la o las personas que llevarán a cabo los trámites pertinentes.-

Artículo 77º

Obtenida la aprobación de la Reforma de este Estatuto por intermedio de la Inspección General de Justicia, el mismo será de aplicación obligatoria para las autoridades de la Federación e Instituciones afiliadas de inmediato.  A ese efecto, el consejo Directivo deberá remitir comunicación fehaciente a las Instituciones afiliadas haciendo conocer tal circunstancia, notificación que se deberá dirigir al domicilio legal de las Instituciones afiliadas registrado en la Federación a esa época.-

Artículo 78º

Puesto en vigencia este Estatuto, el mandato del Presidente, Vocal Titular y Suplentes del Consejo Directivo; Vocales Titulares y Suplentes de la Comisión Fiscalizadora; Presidente, Vocales Titulares y Suplentes del Tribunal de Disciplina, caducarán automáticamente en ocasión de tener que celebrarse la primera Asamblea Ordinaria a que alude el artículo 55º de este Estatuto, sea cual fuere el plazo de duración de los mismos, no siendo computables los períodos transcurridos con anterioridad a la puesta en vigencia de este Estatuto, a los fines de lo dispuesto en el artículo 21º.  Se deberá convocar a Asamblea a los fines de lo dispuesto en el artículo 55 inc. d).-

El presente Estatuto fue aprobado en la Asamblea Extraordinaria de Instituciones afiliadas celebrada en el domicilio legal de la Federación Regional de Básquetbol de Capital Federal, calle Humberto Iº 1913/15 de la Ciudad de Buenos Aires, el día 28 de diciembre de 1998.-

Buenos Aires, 9 de septiembre de 1999.-

VISTO: el expediente C nº 352719/4648/25918/99 de la “FEDERACION REGIONAL DE BASQUETBOL DE CAPITAL FEDERAL”.- CONSIDERANDO: Que la entidad solicita la aprobación de la reforma de su estatuto;  Que la reforma satisface los requerimientos establecidos por el art. 33 2da. parte inciso 1º del Código Civil; Que la presente encuadra en las facultades conferidas al Sr. Inspector General por los art. 10 incs, a) y concordantes de la ley Nº 22.315, Por ello, el INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA RESUELVE: ARTICULO 1º: Apruébase en las condiciones indicadas en las piezas obrantes a fs. 1/6 y 13/33 las reformas introducidas al estatuto de la “FEDERACION REGIONAL DE BASQUETBOL DE CAPITAL FEDERAL” dispuestas por Asamblea General Extraordinaria del 28/12/98.- ARTICULO 2º: Regístrese, notifíquese y expídase testimonio de fs. 7/12 y 34/54.  Oportunamente archívese.- RESOLUCIÓN I.G.J. Nº 000943.- Hay una firma ilegible.- Hay un sello que dice “Dr. Mariano Agustín Posse Inspector General de Justicia”.--

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77º de este Estatuto, sus normas serán de aplicación obligatoria para las autoridades de la Federación Regional de Básquetbol de Capital Federal e Instituciones afiliadas, a partir de la cero hora del día 22 (veintidós) de septiembre de 1999.- 

